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f Con esta focha coni~nico de,6rdeh cjel Consejo tI los
lrI.RR. Arzob'ispos, RR ..·Obispos, Cabildos y de-'
'm(ls Prel9dos Eclesi4sticosdelReyno la siguiente.'

\ "Ha considéf'adoS. M. qUq los arrendamientos:
de rentas 'decimales 'que- en, muchas r==« hacen á

, 'pública subasta', dan lugar áque se-estanquen en.una
ma120gral1des'almacen'es de ¡'Putos de primera necesi-
daf{: s=: ,.seaco¡;ie'n r= fo~ ar~etli!ado~es .(;oc@lor

, de, que.. pertene:cen ''! s1fs arrzendos) otras considerables
:'-i: ,,',', cantidades de dichos fruto:s ,haciendo ~n ,tráfico per-

-.,'juJicial1si0f):á~ la causa p/tbli.ca, y levantando elpre-
vÓ, ciode varios artlcalos de preciso- consumo. Estas ven-
'_' .fas' separan. lós_granos ydem-ai5 producciones de los

'.1 JYlinistr,bs del áltar , en cuyétsmanos serial! 112as úti-
, .les'para sOF-orrer'las'hecesidéldes,del pueblo ,.que en las
~. de un traficante' que todo]« sacrificad sa intereso Los -
, " productos' '~e los. diezmos 'administrados por los mis- I

-mos interesados. 6 po'~ -personas 'de probidad; y no,
.en graíuies,porciónes ,'estarian mas ..bien repartidos;

" semantendrianá un precio m~s moderado.: no se ven-
, "derian- tan =« al 'mismo qúe los. ha contribuido, y

,_ qu_'t"es,acreedor. á que con ellos se le, auxilie i su per.,.
, , - J¡ oepcion _se baria fQn mas duJzural y condescendencia
~ que FO~ medio de los compnadores ; -y no es d.e -creer

,''1u~~ los ..Eclesidsticos los -dexasen de '1le1ider -en JoS'
<tiempos en 'qu~ mas los, necesita el pueblo , reseroan-
dolo,s,con' el torpe d,~sep.dé' ap,mentarsu precio. r:

. -'í'l'ambien ~a ¡m~ditado' S. M. que sacando 'á~pr~-'
-g~n las rentas decimales', se llama para hora y dia , '
'determinado tÍ machas -gentes, á fin d~ que compren
la cosa \que 'solo, vende uno, 'y que no' ~'an de 'pa;gar

"sino' desptte~ de heberls: percibido~ y, disfrutado: que
" ' el a,"11J.itir pjtjas con .premios .y alicientes es I hacer se
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pague11;tipre~ios~xces~vos /as eSp'ecies que se. venden,
y 'cuyos precios se aumentan preclspmenteco12 los gas,-
tos de los 'viag4s, 'e~tada en _,e'-.puebloJel contrato y-

. delas escrituras de ,-él: r'lue pC}r 'estoes indispensable ,
que se siga. la carejlla del géne17;o-r« sufre estos -aú- .. '
mentas, y quellegue áún precio ',desl'l1esf;trado:: que por ,"

, todo resulta unadesproporcion enorme entre .el-oen-
dedo« y'~omprqdor: que-en las circunstancias presen-:
tes es muy oportuno remooeraodas aquellas causas-que
pueden btluiráque los ,:géne,,:,osde primera necesidad
,se encarezcan y con :especiali'44·d los ~g1"anos;-.,que Sl!tl'

el hlirnento mas¡illdi'Spen'5ahJe de] }¡;on1bre:. y que S~M.'
.nopuede permitir se ~use-deanos ;medü:s,~,itguSrto:saca-
SO~'1y' muy agenos -de lá verdadéra piedad, pfZr.a ha-
,eer'que ,cre~cati mas ,y';mas los pr'eci~sde los g::rLl1l0~

.-que'se i:enden. .''-';, ,,' :.:,. , . r ' \ .'_

" 'Estas considepl;f¡clol1eS sin .dudá ;kan movido~J i11~
-, ,gfl;n¿rsIgll{~i~s.~ aboli~ las';StI~a~t:a~,de ,iqs r~nta~de':'

',Feúnales, y las mt,smas,pe:t'suadenpGaet-0s¿l1iu;nte_,al piar
doso corazon deS, M~·,á,determinal" qaeno se pern:iit¡l1~' I ,1

in lo sucesioo ',selntyantes subastar; y Aabiéndo oido ló \
( .s= ,di:xenoll''S1!S tres Fiscales ):'y ,cgn[o'rnuín¿ose 'con
. el par.ecer del. Con'Sqo e~ ·c~nsittlt.aque! dirigió d sus

Reales l11anOS eh 28 derMarió d-eeste año hasien: Jo.( I '\ " • (, U~, !en ma'nJi/t" se~dirij¿¡;esta, acordada d los' M.'1/..R . .J..p--'
'zobispos, ~!l.Obispos,\ Cabildos' y, ¿e1J1~$J quien cor-'
resppntla"sfgnificán,doles ser 1d:,1l.eal'voluntad de 'S. M. ,

, se suspendan por, ahora las su'bqst4s, de 'rentas .deci- . r,

,males,. 'voto de $aniiago "tercias 1,?.~Cllesy rentas. do- _ '
.t!ti~ic~l~~, como, ~ambien'la~(de las f'en~as' que gocen.
Ijualesquiera Comunidades y personase.clepiásticas y'

, seculares 'lu.ecofzsi~tan' en 'g'l'anos~~,y que los ¡M ..RR.
4rzobispos¡,J!.,R. ' O'/Jispas ~y Ca~ildós i'iform¿n' con .

: la brecedad posible' lo que -éstimaren 'comieniente e!J -. "
, " ,ól'tlfn á dich~s s~hastá.s? ~eglas Y, ,modos ,'lu,epuéda? .,
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e;tablece~se para evitar los petyuiclos qúe se originan,
conciliando .sus intereses con los del público, no dudan-

-do,-S. M, del zeloE 'ilu}trada piedad de los M. RR.
Arzobispos'; RR., Obispos ; Cabildos, Con1unidades ,1-
demas personas llevadores de ~die~mos., voto de San-
tiago.,. tercias Reales ,..'rentas, dominicales , y otras
qualesquiera ren~as r« consistan en granos, contri-
.buirdn 4'·i¡Úé seeáecute=al instanteloque el-piadoso

, coraz~n' de' s. M~a¡ietec.e~. ~ ,: .' >'. \

, - Lo' que pariicipo"¡j J7. u'''-,de acuerdo del Conse- ,
jopara '~u:rn~·~ligen.cíay cump\li,!!·ienr.oen la parte que
le' corr~sp'~n'd~:ry'de su rec~b@s? serv/rJ,' darme aviso.
para pasarlo. ~'.ististip,eriQf'..';n()t'¡(tii:l.~'\.," ,~
":~y 4eo?~misma érden .léy' partic~J?a d r. o¡parª-) (

. ~~ cumplimiento en la pélrt~ que le t~ca, haciéndolo
entender 4 las personos particulares 'que por qual'luier,,' , "

r titulo sean lleoadores de diezmos y rentas que consis- .'
't.an ,e~ granar, comanlcdndola á las Justicias, de los.
pueblos de su partido', para que, cada uno em su res-
pecti'vajurisdiccion execute lo mismo ; y,del recibo de
esta me lf.dr,íaviso:.pqra noticiario al Consejo. -
,;,. Dios gtfarde 4 r. '..muchos años. '~a4rid 23
de-,Junio de. 1798.= Don'. Bartolomé ll:fañoz. ='Señor
C~rregidor de l~ Ciudad ·dé SegovÍ'a. '. ~
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Guárdese y 'c'úmplase en todas suspartes la Real
,ór/len.-anterior.'¡ Publlquese ..eh fórm~ de vando, y di ,-
este jin\ se clrcúle.' á-las Justicias de los Pueblos de la
Ti~rráy Prooincia; pt1:ra lo qual se impri man los
eaemplares eorrespondientes , 'y libren' .fas despachos

1- qe oereda competentes. ,y ~1?ope~le' 'Auto de cumpli-
I , miento .asi lo mandó y firm6 el Señor Do 1.1. ,Mat~o
.·rle L.ezaeta y :túñíg~~Alcalde,mayor, Co~regidor y
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'Capitdn a Guerra por S. M. dé esta Ciudad de 8ego-
via, y 'su tierra , tÍ- tl"einta de Ju'tlio de ,lni! setecientos,
noventa y ocho- -z.Don ~áteod,e "L,eza'eta,J Ztiñiga. ~,

" -.Ante mí. =Agustin lfer;fn,enegildo Picatoste. ' '~ ,
. La Real Ord{n y Auto o,ntecedent,es forr:espo!((ien COI! -, ,

i' S!,- órig!nal, ,que queda I,en mi :<?ficioy l??4e-r ¡J, que~me:re- .
, mito ;'y en cumplim:i~nto. de' la que "en e!la ~e 'matula, Yo -

_ Agustin.,.Hermenegildo.-Picatoste, ,EscribatlP por,_S. M.
, _ público., del Número, ,.4yuntátJiien1;o, mayor de Réntas ' ,

.. Real~s:, rer~iasl-;;' -4leabalas y Servicio- de, Millones de es-" :
, ,'1 ta Ciudad' de ~Segovia, 'Pueblos y Sexmos qe ella, su',Ju- ~ :'
;,' 1'is~iccie1JlY ;Partida:, lo c.erotifico.--')Jjb:WJI en la misma á

, tf'etnta-~-y~'1J,flo\~de,JU/lO de. 'mtl setecientos. noventa -y .ocho, \ .'
• < • • i I ~ -
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Agustin 'Hermenegi[da. "1
. -, , ¡._ ' Pícatoste~,

, -

r .

..." ¡ , \ ....

.
,-

, -
.¡.... r

1, r ,
\
'¡;

, "
r-:

:'. \.

" I -

,

fP?ij
',,/-'': ," O' ..'

l .~~~, I'~

I

I ,

'. ~

l.

','

. )
\
i


